
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2015

SEÑORES ASISTENTES

PRESIDE                                       
D. Pablo Moro Nieto                                               CONCEJAL SECRETARIO      
(Hasta el punto 12, siendo las 9.45 horas, pasando            D. Manuel M. Cardeña Gómez  
a ocupar la presidencia el Sr. Romero Moreno)         (Hasta el punto 12, sustituyéndolo el Sr. Moro Nieto)

CONCEJALES                                      
D. Antonio Eloy Ortega Gutiérrez          
D. Francisco Javier García Ruiz           INTERVENTOR
D. José Luís Hernández García                D. Jesús Jiménez Campos      
Dª Mª José Figueira de la Rosa         
D. Diego López Márquez

     

Excusa su asistencia la Sra. Alcaldesa y el Titular de la Asesoría Jurídica.
       

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local el Sr. Coordinador General 
del Área de Hacienda y Administración Pública, a requerimiento de la Sra. Presidenta, 
así como  el Sr. Vicesecretario, Titular del Órgano de Apoyo, a requerimiento del Sr. 
Concejal-Secretario y de la Sra. Alcaldesa, para asistir al Sr. Concejal Secretario en la 
redacción del acta.

En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 3 de 
febrero de 2015, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón, habilitado al efecto 
en  la Unidad Administrativa de San Pedro Alcántara, con asistencia de los Sres. arriba 
expresados,  al  objeto  de  celebrar  la  sesión  convocada,  por  Decreto  de  Alcaldía  nº 
2015D00749, de fecha  30  de enero de 2015, una vez vista la relación de asuntos 
conclusos, remitida por el Titular del Órgano de Apoyo de la Junta de Gobierno Local, 
al Sr. Concejal Secretario, de fecha 29 de enero de 2015 y existiendo quórum para la 
válida celebración de la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE FECHA 27 DE ENERO 
DE 2015.- Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la sesión de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 27/01/15.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda  APROBAR el borrador 
del acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 27/01/15.
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2º.-  CORRESPONDENCIA  Y  DISPOSICIONES  OFICIALES.- 
Seguidamente se da cuenta de las siguientes disposiciones oficiales:

NOTIFICACIÓN  de  periodo  de  información  pública  del  proyecto  de 
reparcelación de la unidad de ejecución del SUNC T-NA-2 “La Judía Sur” del PGOU 
de Marbella.

ANUNCIO del Negociado de Disciplina Urbanística,  Infracciones  relativo a 
delegación en la Junta de Gobierno Local la competencia para las resoluciones que se 
adopten en los procedimientos de protección de legalidad y sancionador instruidos a A. 
B., S.L..

ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella, por el que se convoca la licitación 
de la contratación de “Cesión de elementos portuarios consistentes en la ocupación y 
explotación  mediante  arrendamiento  de  la  mitad  del  Hangar  Náutico  del  Puerto 
Deportivo de Marbella”.

REAL DECRETO 42/2015, de 29 de enero, por el que se declarar luto oficial 
con  motivo  del  fallecimiento  de  un  militar  del  contingente  español  en  la  Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano.

ORDEN  de 26 de enero de 2015, por la que se suspende la convocatoria de 
2015 de las subvenciones reguladas por la Orden de 30 de diciembre de 2011, por la que 
se aprobaron las bases reguladoras, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
realización de actividades, inversiones o actuaciones enmarcadas dentro de los objetivos 
básicos previstos en el art. 10.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

ORDEN  de  28 de  enero  de  2015,  por  la  que  se  fijan  las  cantidades  de  las 
subvenciones por gastos electorales y el  límite  de los mismos para las elecciones al 
Parlamento de Andalucía a celebrar el día 22 de marzo de 2015.

ORDEN  ESS/86/2015, de 30 de enero,  por la que se desarrollan las normas 
legales  de  cotización  a  la  Seguridad  Social,  desempleo,  protección  por  cese  de 
actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación profesional, contenidas en la Ley 
36/2014, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

DECRETO  8/2015,  de  20  de  enero,  regulador  de  guías  de  turismo  de 
Andalucía.

DECRETO  de  la  Presidencia  1/2015,  de  26  de  enero,  de  disolución  del 
Parlamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2015, de la Dirección General de Innovación 
Educativa  y  Formación  del  Profesorado,  por  la  que  se  dictan  instrucciones  para  la 
celebración del Día de Andalucía en los centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.
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LEY 5/2014, de 30 de diciembre, del Consejo Andaluz de Concertación Local.

LEY 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2015.

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL  de Málaga.  Relación  de secciones, 
mesas y locales electorales en los que se celebrarán las Elecciones al Parlamento de 
Andalucía el día 22 de marzo de 2015 en la provincia de Málaga.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 
de  las  disposiciones  oficiales,  anteriormente  referenciadas  y  dar  traslado  a  las 
delegaciones competentes.

3º.- ASUNTOS ECONÓMICOS:

3.1.-  INFORME-PROPUESTA  DEL  SERVICIO  DE  GESTIÓN 
TRIBUTARIA,  PARA  LA  APROBACIÓN  DE  LOS  PADRONES 
CORRESPONDIENTES A DIFERENTES CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE 
AGUA  POTABLE  Y  TASA  POR  UTILIZACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 
ALCANTARILLADO.- Seguidamente se da cuenta del Informe-propuesta del Jefe de 
Gestión Tributaria, de fecha 28 de enero de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

3.2.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE 
FIESTAS, RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO 
DE CARROZAS CARNAVAL 2015, Y APROBACIÓN DEL GASTO POR LAS 
CUANTÍAS  ECONÓMICAS  A  LOS  PREMIADOS  EN  LAS  DIFERENTES 
MODALIDADES.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  ACUERDA  APROBAR  las 
Bases  del  Concurso  del  Carnaval  2015,  así  como  las  cuantías  económicas  a  los 
premiados designados en dicho concurso, organizado por la Delegación de Fiestas y con 
la colaboración de la Asociación Cultural Carnavalesca Marbellí.

3.3.-  PROPUESTAS  PRESENTADAS  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS,  RELATIVAS A LA 
APROBACIÓN  DE  CERTIFICACIONES  Y  RECONOCIMIENTO  DE 
OBLIGACIONES DE DISTINTAS OBRAS MUNICIPALES:  

3.3.1.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “CONSTRUCCIÓN 
DE MÓDULO PARA VESTUARIOS EN EL POLIDEPORTIVO GUADAIZA” 
(CERTIFICACIÓN Nº 6).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.2.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “PROYECTO DE 
ACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTA Y REPARACIÓN DE HUMEDADES 
ZONA  SUDOESTE  DEL  PALACIO  DE  FERIAS  Y  CONGRESOS  DE 
MARBELLA” (CERTIFICACIÓN FINAL).-  Seguidamente se procede a la lectura 
de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.3.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “EJECUCIÓN DE 
ZONA DE RECREO EN AVDA. PADRE PACO OSTOS” (CERTIFICACIÓN 
FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.4.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “ELIMINACIÓN 
JARDINERAS PARA CUMPLIMIENTO ACCESIBILIDAD EN C/ MARQUÉS 
DE ESTELLA DE SAN PEDRO ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.5.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “SEGURIDAD 
PEATONAL  Y  CUMPLIMIENTO  ACCESIBILIDAD  EN  C/  GUSTAVO 
ADOLFO  BECQUER,  ENTORNO  COLEGIO  JOSÉ  BANÚS” 
(CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.6.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “MEJORA  DE 
INSTALACIÓN  ELÉCTRICA  Y  REFORMAS  EN  VESTUARIOS  DE  NAVE 
MUNICIPAL  DE  SERVICIOS  DE  LIMPIEZA,  SITUADO  EN  CALLE 
MERCURIO  Nº  4-6,  DEL  P.I.  LA  ERMITA”  (CERTIFICACIÓN  Nº  1).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.7.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “PROYECTO DE 
AFECCIÓN  DE  REDES  DE  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA  EN  LA 
REUBICACIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Nº 5349 SITUADO 
EN LA BARRIADA DE LAS ALBARIZAS” (CERTIFICACIONES 1, 2, 3, 4, 5, 6 
Y FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.8.-  PROPUESTA  DEL  SR.  TENIENTE  DE  ALCALDE  DELEGADO  DE 
OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “PLAN  DE 
ASFALTO  2014”  (CERTIFICACIÓN  FINAL).-  Seguidamente  se  procede  a  la 
lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.9.-  PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “MEJORA  DE 
ACERADO Y ACCESIBILIDAD ENCUENTRO C/ TOLEDO-C/ COPO, DE SAN 
PEDRO ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN Nº 1).-  Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.10.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “MEJORA  DE 
ACERADO Y ACCESIBILIDAD ENCUENTRO C/ TOLEDO-C/ COPO, DE SAN 
PEDRO ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a 
la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.11.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “ADECUACIÓN 
ACERADO  EN  AVDA.  JOSÉ  Mª  GIRONELLA  Y  ALEDAÑOS” 
(CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 
anteriormente transcrita.
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3.3.12.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  OBRA  DE  “MEJORA  DE 
ACCESIBILIDAD  EN  C/  VENEZUELA  E  INSTALACIÓN  DE  ZONA 
BIOSALUDABLE”  (CERTIFICACIÓN  FINAL).-  Seguidamente  se  procede  a  la 
lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.13.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “INTEGRACIÓN 
URBANA DE LOS ESPACIOS GENERADOS TRAS EL SOTERRAMIENTO DE 
LA  A-7,  TRAVESÍA  DE  SAN  PEDRO  ALCÁNTARA”  (CERTIFICACIÓN 
FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.14.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “INTEGRACIÓN 
EN EL BULEVAR DE LOS ESPACIOS GENERADOS TRAS LA DEMOLICIÓN 
DEL COLEGIO CALPE EN LA TRAVESÍA DE SAN PEDRO ALCÁNTARA” 
(CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.3.15.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  OPERATIVOS  SOBRE  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “INSTALACIÓN DE 
ISLAS  ECOLÓGICAS  EN  LA  AVDA.  DE  LA  INDEPENDENCIA” 
(CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.4.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO  DE  BIENESTAR  SOCIAL,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE 
AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR.-  Seguidamente  se procede a la  lectura de la 
propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.5.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL:
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3.5.1.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES Y PRESTACIONES DE 
URGENCIA SOCIAL.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.5.2.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL.- Seguidamente se procede a 
la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.6.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL (COMIDA).- Seguidamente 
se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.7.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL (ALOJAMIENTO):

3.7.1.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA  DE  EMERGENCIA  SOCIAL  (ALOJAMIENTO).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.7.2.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA  DE  EMERGENCIA  SOCIAL  (ALOJAMIENTO).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.7.3.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA  DE  EMERGENCIA  SOCIAL  (ALOJAMIENTO).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.7.4.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA  DE  EMERGENCIA  SOCIAL  (ALOJAMIENTO).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

3.7.5.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 
AYUDA  ECONÓMICA  DE  EMERGENCIA  SOCIAL  (ALOJAMIENTO).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4º.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL:

4.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
BIENESTAR SOCIAL SOBRE CONCESIÓN DE LA BONIFICACIÓN DE LA 
TASA DE AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4.2.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA CONCESIÓN DEL 
BONOBUS  ACCESIBLE  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4.3.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A APROBACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

4.3.1.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A APROBACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS EN 
SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA.-  Seguidamente  se  procede  a  la  lectura  de  la 
propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4.3.2.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A APROBACIÓN DE LA 
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PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS EN 
SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA.-  Seguidamente  se  procede  a  la  lectura  de  la 
propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4.3.3.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A APROBACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS EN 
SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA.-  Seguidamente  se  procede  a  la  lectura  de  la 
propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4.3.4.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A APROBACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS EN 
SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA.-  Seguidamente  se  procede  a  la  lectura  de  la 
propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

5º.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PULICA, RELATIVA A LA TRANSMISIÓN 
DE  LICENCIA  Nº  122  DEL  MERCADILLO  DE  NUEVA  ANDALUCÍA.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR  la propuesta.

6º.-  PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ASESORIA  JURÍDICA,  PARA  LA  AUTORIZACIÓN  DE  LA 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL AYUNTAMIENTO POR PERSONAL 
DE SU ÁREA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR  la propuesta.

7º.-  PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR GRAL. DE LA 
ASESORÍA  JURÍDICA  RELATIVA  A  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA ACUERDO DE LA J.G.L. DE 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 (EXPTE. 13/15-AJ).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR  la propuesta.

8º.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  DIRECTOR  GRAL.  DE 
PATRIMONIO,  BIENES  Y  URBANISMO,  RELATIVA  AL  INICIO  DE 
PROCEDIMIENTO  DE  EXTINCIÓN  DE  CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA, 
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PARA USO PRIVATIVO DE PARCELA DE TITULARIDAD MUNICIPAL EN 
NUEVA ANDALUCÍA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

9º.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  DIRECTOR  GRAL.  DE 
PATRIMONIO,  BIENES  Y  URBANISMO,  RELATIVA  A  SOLICITUD 
PRESENTADA  AL  EXPEDIENTE  DE  PROTOCOLO  DE  INTENCIONES 
SUSCRITO,  QUE  TIENE  POR  OBJETO  INMUEBLE  DE  TITULARIDAD 
MUNICIPAL SITUADO EN LA CALLE PEÑUELAS Nº 6 (EXPTE. 182/2010).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

10º.- EXPEDIENTE DEL ÁREA DE RR.HH.- Seguidamente se da cuenta de 
los expedientes del área de RR.HH., Organización y Calidad.

Y  la  Junta  de  Gobierno  Local  ACUERDA  QUEDAR  ENTERADA  de  los 
expedientes del área de RR.HH., Organización y Calidad.

11º.-  ASUNTOS  URBANÍSTICOS.-  se  trataron  los  siguientes  asuntos 
urbanísticos:

11.1.-  LICENCIAS DE OBRAS.-  Examinadas  las  instancias  presentadas  en 
solicitud  de  licencia  municipal  de  obras,  y  vistos  los  proyectos  técnicos  y  demás 
informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes.

11.1.1.- M. XXI  R. S.L. (EXPTE. 2945/2012).

Y la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD, ACUERDA CONCEDER 
licencia de obras.

11.2.- ASUNTOS VARIOS.- Se trataron los siguientes asuntos varios.- 

11.2.1.- A., S.L. (EXPTE. 1037/2002).

Y la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD, ACUERDA CONTINUAR 
con  la  tramitación  del  expediente  de  revisión  de  licencia  de  obras  otorgada  por  la 
Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 23/11/2002 por el que se otorgó a 
la  mercantil  R.  S.L.  licencia  de  obras  para  la  construcción  de  470  viviendas, 
aparcamientos y zona común

11.2.2.- M. I. (EXPTE. 2324/2008).

Y la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD,  ACUERDA ACEPTAR 
LA RENUNCIA a la licencia de obras condicionada para Proyecto básico de vivienda 
unifamiliar y piscina concedida por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de 
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febrero de 2013, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de Ley 30/1992, de 
26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y 
Procedimiento  Administrativo  Común.  Asimismo  se  debe  declarar  concluso  el 
procedimiento.

11.2.3.-  RECURSO  DE  ALZADA  SOBRE  IMPUGNACIÓN  DE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN ASAMBELA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN G B.  (2015PLN00009).- 
Seguidamente se da cuenta de la propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local,  por UNANIMIDAD,  ACUERDA Estimar el 
Recurso de Alzada y declarar nulo de pleno derecho el punto 2º de la Asamblea General 
Extraordinaria  celebrada  el  21  de  noviembre  de  2014  en  el  que  se  aprueba  la 
modificación de los estatutos de la E.U.C. G. B.

11.2.4.-  RECURSO  DE  ALZADA  SOBRE  IMPUGNACIÓN  DE 
ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA  ASAMBLEA  GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN 
G. B. (2015PLN00011).- Seguidamente se da cuenta de la propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local,  por UNANIMIDAD,  ACUERDA Estimar el 
Recurso de Alzada y declarar nulo de pleno derecho el punto 2º de la Asamblea General 
Extraordinaria  celebrada  el  21  de  noviembre  de  2014  en  el  que  se  aprueba  la 
modificación de los estatutos de la E.U.C. G. B. 

11.2.5.-  DETERMINACIÓN  DEL  SISTEMA  DE  ACTUACIÓN  EN  EL 
SUNC-NG-1 “L. G.” (2014PLN00514).- Seguidamente se da cuenta de la propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD,  ACUERDA APROBAR 
DEFINITIVAMENTE  el  procedimiento  para  la  fijación  del  Sistema  de  Actuación 
conforme al que deberá desarrollarse la actividad de ejecución del ámbito de actuación 
correspondiente al Sector de Suelo Urbano No Consolidado identificado como SUNC-
NG-1 “L. G.”, del Plan General vigente.

11.2.6.-  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  PRESENTADOS  CONTRA 
ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 
23  DE  DICIEMBRE  DE  2013,  RELATIVO  A  CONSTITUCIÓN  Y 
APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  ESTATUTOS  DE  LA  ENTIDAD 
URBANÍSTICA  DE  CONSERVACIÓN  EN  EL  PA-RR-11  “G.  R.  R.” 
(2005PLN00025).- Se da cuenta de la propuesta.

Y  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  UNANIMIDAD,  ACUERDA 
DESESTIMAR el recurso de reposición presentado por D. J. B. G. y D. C. G. y G D. 
S., en nombre y representación de la entidad  R. R. G. H., S.L.,  contra el acuerdo de 
JGL de  fecha  23.12.13,  de  aprobación  definitiva  de  la  constitución  y  Proyecto  de 
Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación que habrán de regir la organización 
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y funcionamiento de la Entidad que se proyecta constituir para el mantenimiento de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en el Polígono de Actuación PA-RR-11 “G. R. 
R.”,  del  anterior  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de  Marbella  de  1986. 
DESESTIMAR  el  recurso de reposición  presentado por  D.  F.  M. P.,  en nombre  y 
representación de la entidad I. T., S.L., contra el acuerdo de JGL de fecha 23.12.13, de 
aprobación  definitiva  de  la  constitución  y  Proyecto  de  Estatutos  de  la  Entidad 
Urbanística de Conservación que habrán de regir la organización y funcionamiento de la 
Entidad que se proyecta constituir para el mantenimiento de las obras de urbanización 
llevadas a cabo en el Polígono de Actuación PA-RR-11 “Golf Río Real”, del anterior 
Plan General de Ordenación Urbana de Marbella de 1986. Y ESTIMAR  la solicitud 
formulada por D. E. A. C., en nombre y representación de Z. R., por la que se interesa 
la rectificación del error material detectado en el acuerdo de aprobación definitiva de los 
estatutos  de  la  entidad,  al  no  reflejarse  correctamente  las  dos  propiedades  de  su 
representado  en  el  cuadro  de  coeficientes  de  participación,  y  en  consecuencia, 
RATIFICAR, Y RECTIFICAR,  el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
23.12.13,  de  aprobación  definitiva  de  la  constitución  y Proyecto  de  Estatutos  de la 
Entidad  Urbanística  de  Conservación  que  habrán  de  regir  la  organización  y 
funcionamiento de la Entidad que se proyecta constituir para el mantenimiento de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en el Polígono de Actuación PA-RR-11 “Golf 
Río Real”, del anterior Plan General de Ordenación Urbana de Marbella de 1986. Y 
REQUERIR  a la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS V. D. G., como promotora 
del  presente  expediente,  al  objeto  de  que  presente  el  listado  de  propietarios  y 
coeficientes de participación, de conformidad con las consideraciones contenidas en el 
informe técnico que da lugar a la presente resolución.

11.2.7.- APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
DEL  SECTOR  SUNC-NG-1  “LA  GITANA”  (EXPTE.  2011PU00366).- 
Seguidamente se da cuenta de la propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD,  ACUERDA APROBAR 
INICIALMENTE.

12º.-  ASUNTOS  URGENTES.-  Comenzada  la  sesión  y  de  orden  de  la 
Presidencia,  se incluyen en el  Orden del Día,  por razones de Urgencia,  previamente 
declarada, por unanimidad, motivándola en la necesidad de dar pronta satisfacción a los 
derechos de los ciudadanos y a las necesidades públicas que se sustancian en los asuntos 
que se incluyen en este punto, y que son tratados a continuación. 

Se hace constar que los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el 
Titular del Órgano de Apoyo, ni por el Secretario de la Junta de Gobierno Local, ni por 
la Intervención, ni por el Titular de la Asesoría Jurídica, dado que han sido presentados 
una vez realizado el correspondiente Orden del Día; salvo aquellos expedientes en los 
que se hace constar la existencia de informe.

Se hace constar que en este punto del orden del día se incorpora a la sesión 
el Sr. Romero Moreno pasando a presidir la misma, siendo las 9,45 horas.
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Asimismo,  el  Sr.  Moro  Nieto  pasa  a  ser  Concejal  Secretario  desde  este 
punto del orden del día.

12.1.-  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL 
SOCIALISTA,  RELATIVA  A  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  SUMINISTRO  DE  AGUA 
POTABLE.-  Seguidamente se da cuenta de la moción.

Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA dar traslado de la misma al Área de Gestión Tributaria a los 
efectos oportunos.

12.2.-  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL 
SOCIALISTA,  RELATIVA  A  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO.-  Seguidamente se da cuenta de la moción.

Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA dar traslado de la misma al Área de Gestión Tributaria a los 
efectos oportunos.

12.3.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETO Nº 2015D00669 DE FECHA 
30 DE ENERO DE 2015.- Seguidamente se da cuenta del Decreto.

Y la Junta de  Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA, quedar enterada del Decreto.

12.4.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO  DE  BIENESTAR  SOCIAL,  RELATIVA  A  BAJA  EN  LA 
BONIFICACIÓN  DE  LA  TASA  DE  AGUA.-  Seguidamente  se  da  cuenta  de  la 
propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA, aprobar la propuesta.

12.5.-  PROPUESTA  QUE  PRESENTA  EL  TTE.  DE  ALCALDE 
DELEGADO DE LIMPIEZA, SOBRE LA CONTRATACIÓN POR SEIS MESES 
DE PERSONAL PARA EL EQUIPO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS.- Seguidamente se da cuenta de la propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA, aprobar la propuesta.

12.6.- PROPUESTA DEL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA,  SOBRE  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL 
PARA LA ESCUELA INFANTIL EL PINAR.-  Seguidamente se da cuenta de la 
propuesta.
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Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA, aprobar la propuesta.

12.7.- PROPUESTA DEL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA,  SOBRE  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL 
PARA LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES.-  Seguidamente  se  da  cuenta  de  la 
propuesta.

Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 
unanimidad, ACUERDA, aprobar la propuesta.

13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se hicieron ruegos ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 
del día al principio indicado, levantándose de la misma el correspondiente borrador para 
el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en una venidera, de todo lo cual,  
como Secretario, doy fe.
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